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San luls Potosi. S.LP. 15 de Juni-o d• 2024 
Atuhl6: COI'rislón 

Por medio del presente. se le comisiono poro llevar o cabo diligencias de notificoción relollvos o 
los Procedimientos de Responsobl~dod Administrativo lromilodos en lo Coordlnoc:lón de 
Subsloncioción del Instituto de Rscolizoción Superior del Estado, en el municipio de CoxcoU6n 
del Es!Qdo de Son Luis Potosi. 

Dicho comisión ha de llevarse o cabo los dfas 25 y 26 de junio del presente ol'lo, debiendo 
acreditar sv identidad en todo momento con credencial poro volar con fotogrolfo. expedido 
Por el Instituto Nocional Bectorat y nombramiento de Nolificodor expedido por el Dip. Eugenio 
G. Goveo Arcos, Presidente de lo Gran Comisión del H. Congreso del Estado, cerlificodo por el 
Miro. Rodrigo Jooquln Lecourlois López. Auditor Superior del Estado de Son Luis Potosi, en el 
entendido que doró punlua1 cuenta del despacho de las diligencias en cito o lo Auditorio 
Especial de Asuntos Juridicos o o lo Coordinación Jurfdico y de Ejecución del Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado. 

lo anterior, con fundamento en lo establecido por los articulas 1-4, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero y 116, pórrofo segundo, tracción U, pórrafo sexto de lo Constitución Polílico de los Estados 
Unidos Mexicanos; 54 y 57, fracción XII, de lo Constitución Polftico del Estado de Son Luis Potosi; 
193, fracción l. de lo Ley General de Responsabilidades Adminislralivos; 191. fracción 1. de la Ley 
de Responsabilidades Administralivos paro el Estado y Municipios de Son Luis Potosí. 17, 26, 30, 31, 
37, fracción 1 y 38, fracción l. del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, 7° 
Fracción XXVII, 21, 73 último párrafo y 77 de la Ley de Auditorio Superior del Estado de Son Luis 
Potosí, en relación con el articulo SEXTO transitorio de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentos de! Estado de Son Luis Potosi. emitido mediante el Decreto Legislativo No. 976, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado. el 11 de junio de 2018: artículo SEXTO transitorio de la Ley de 
FiscafiZación Superior del Eslodo de Son Luis Potosi. expedida mediante Decreto 0814, pubflcodo 
en el Periódiéo Oficial del Estado, el 01 de septiembre de 2023 y !os diversos ordinales ·¡o, 4° 
fracción IV, inciso e), 6°, 29 fracciones XIX. XX y XXI y 32, fracciones XIV, XIX y XXVII del ReglamEW o 
Interior del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de Son Luis Potosí, publicado en lecho 11 
de marz.o de 2024, en el mismo medio de comunicación oficial. 

Sin otro particular de momento, le envio un cordi 
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Coordinación Jurídica y de Ejecución 
OFICIO No. IFSE-AEAJ-CJE-1177 /2024 

San Luis Potosí, S.L.P. 25 de Junio de 2024 
Asunto: Comisión 

LIC. HUMBERTO IZAR VEGA 
NOTIFICADOR 
PRESENTE. 

Por medio del presente, se le comisiono poro llevar a cabo diligencias de notificación relativos a 
los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa tramitados en la Coordinación de 
Substanciación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado. en el municipio de Coxcotlón 
del Estado de San Luis Potosi. 

Dicha comisión ha de llevarse o cabo los días 25 y 26 de junio del presente año, debiendo 
acreditar su identidad en todo momento con credencial para votar con fotogrofio, expedido 
por el Instituto Nocional [!ectoral y nombramiento de Notificador expedido por el Dip. Eugenio 
G. Govea ArcoS, Presidente de la Gran Comisión del H. Congreso del Estado, certificado por el 
Miro. Rodrigo Joaquín Lecourtois lópez, Auditor Superior del Estado de San Luís Potosí, en el 
entendido que dará puntual cuento del despacho de las diligencias en cito a la Auditoría 
Especia! de Asuntos Jurídicos o a la Coordinación Jurídica y de Ejecución del Instituto de 
Fiscalización Superior del Fstodo. 

lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero y 116, párrafo segundo, fracción H, párrafo sexto de la Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos; 54 y 57, fracción XII, de lo Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 
193, fracción L de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 191, fracción L de la ley 
de Responsabilidades Administrativas paro el Estado y Municipios de San 1 uis Potosí. 17, 26. 30,31, 
37, fracción 1 y 38, fracción 1, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, r 
Fracción XXVI!. ? J, 73 último párrafo y 77 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis 
Potosí. en relación con el artículo SEXTO transitorio de la Ley de Fiscalización y Rer.dición de 
Cuentas del Estado de Son Luis Potosí, emitida mediante el Decreto legislativo No. 976, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado, el 11 de junio de 20 18; artículo SEXTO transitorio de la Ley de 
fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0814, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado. el 01 de septiembre de 2023 y los diversos ordinales 1°, 4°, 
fracción IV, inciso e), 6°, 29 tracciones XIX, XX y XXI y 32, fracciones XIV, XIX y XXVII del Reglamento 
Interior del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de Son Luis Potosí, publicado en fecho 11 
de marzo de 2024, en el mismo medio de comunicación oficial. 

Sin otro particular de momento, le envío un cordial saludo. Á'(.) -~ 'f-) 
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c.c.p. Lic. Diana V1rg1n1a A!on>o López .• Coordinadora Ju1idi<.:o y de EjecL<clon Presente. SUF~.«'n""F' "~ T<.r>r 
c.c.p. C.P. Jorge Alejonaw Cwdone Villogúrr.i'7.- C:oordinadnr General de .~.dm~rH>Iruc:ión y F,nanzm. 
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